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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos, 969 fracción VI, 251 O, 2511, 2512, 
2513, 2514, 2515 y demás relativos y demás aplicables al caso, del Código Civil en vigor en 
el Estado y los artículos 1, 1 O, 11, 69, 203, 204, 205, 206, 212 y demás relativos y aplicables 
del Código Procesal C ivil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
Juzgado bajo el número que le corresponda y dese aviso de inicio a la Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 2 14 y 215 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en la entidad, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, debidamente sellados, rubricados y cotejados, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndo les saber que deberán dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día s iguiente de la 
notificación que se le realice de este proveído, haciéndoles saber que al dar contestación a 
la misma deberán referirse a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte 
actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren por no ser 
propios y que si aducen hechos incompatibles con los referidos por su contraria , se tendrán 
como negativa de estos últimos. 

Asimismo y con f undamento en el artículo 136 del Código de P roceder de la Materia, 
requiérase para que dentro del mismo término señalen domicilio para oír. recibir citas y 
notificaciones en esta c iudad, ya que de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las que 
conforme a las reglas deban hacérsele personalmente, se harán por medio de listas que se 
fijan en los tableros de avisos del Juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, como lo peticiona el actor a efectos de que se inscriba la 
demanda como medida de conservación; con fundamento en los artículos 209 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y 1303 del Código Civil, ambos v igentes en el 
Estado, gírese atento oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco, para que ordene a quien corresponda inscriba la 
presente demanda, en relación al siguiente inmueble: 

" ... Predio urbano ubicado en la C alle Río Pichucalco esquina Calle Laguna Santa 
Julia, lote uno, manzana cuatro del Fraccionamiento Ríos de la S ierra de la Villa Parrilla, 
Carretera Villahermosa Teapa kilómetro 12 del municipio de Centro, Tabasco, con una 
superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 20.00 metros con lote dos, AL SURESTE 8.00 metros con Calle Río 
Pichucalco, AL SUROESTE en 20.00 metros con Calle Laguna Santa Julia y AL NOROESTE 
en 8.00 metros con Jote once, el cual aparece a nombre de la Unión de Colonos CASA PARA 
TODOS, A.C., representada por el C. MARIO ESCOBAR M OGUEL e inscrito ante el Instituto 
de la Propiedad el día cuatro de enero de dos mil diez bajo el número 71 , del Libro General 
de Entradas, a folio del 806 al 832, del Libro de Duplicados volumen 134, afectando entre 
otro al predio número 206052, a folio 82 del Libro Mayor volumen 816, Folio Real 171 75 ... " 

Queda por conducto de la parte actora, la tramitación y entrega del exhorto de 
referencia. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones, 
el ubicado en Calle Cedros número 108 departamento número 1 altos. esquina con Calle 
Ovamel 

Fraccionamiento Brisas del Grijalva de la Colonia Casa Blanca. El Arenal Segunda Sección 
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a Jos licenciados ERASMO DE LOS SANTOS 
GARCIA y ELSY DEL CARMEN AGUILAR AGOSTA, lo anterior de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, designa como Abogados Patronos a los licenciados ELSY DEL CARMEN 
AGUILAR AGOSTA con cédula profesional número 3804176 y ERASMO D E LOS SANTOS 
GARCIA, con cédula profesional número 6021329, expedidas por la Secretaría de Educación 
Pública, designación que surte efectos toda vez que dichos profesionistas t ienen registradas 
sus cédulas a en el Libro de Registros que para tales fines se lleva en este Juzgado, con 
fundamento en los numerales 84 y 85 del Código Adjetivo Civil vigente. 

SEXTO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a log rar avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3 ° f racción 111 del 
Código de Procedimientos C iviles en vigor aplicado supletoriamente al de comercio y 17 
Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jur íd ico legal que perm1te soluc1onar 
conf lictos sin lesionar los derechos d e las partes en litigio, existiendo la voluntad Y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tri~unal '(. ~el 
Concil iador Judicial , prepararán y propondrán a las partes, alternativas de soluc1ón al ht1g1o, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio p~ra_ ~ar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso JUdiCial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la fi!lal idad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el j u icio en cuestión_. SI no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma sat1sfactona a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principi? ~~ lega!ida?; hac1éndo:'e 
constar de igual f orma, que en caso de no lograrse la conc1hac1on, el JUICIO en cuest1on 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
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SÉPTIMO. Se autoriza a las partes para tomar fotogratras de los acuerdos y 
diligencias que recaigan en la presente causa; porque con ello se permite a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner , cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copias 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, basado en el principio 
general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, autorización 
que se tiene realizada conforme con lo dispuesto en los articules 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la precisión de que para la reproducción de 
actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad j urídica lo 
siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) S e dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos 

quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en e l expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización dice: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Polít ica de los E stados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de la Ley G enera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111. 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, asi como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las m ismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se d icte sentencia; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición , en la versión 
pública correspondiente que se realice. se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 
31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas administrat ivas y ó rganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del .Primer 
Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma 
autógrafa y la copia de 

identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información 
personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR 

MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ÁNGEL JHONATÁN DE LOS SANTOS PÉREZ .. . " 

" ... AUTO 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; TRES DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente a JAVIER DE LOS SANTOS CASTILLO, parte 

actora en este juicio, con el escrito de cuenta, a través del cual hace diversas 
manifestaciones y toda vez que se ha realizado la investigación para obtener el domicilio del 
demandado MARIO ESCOBAR MOGUEL y las dependencias a las que se solicitó informe 
para ello, han contestado que no existe registro en su base de datos de los referido 
demandado; en consecuencia y de conformidad con el artículo 131 fracción 111 del Código de 
Proceder de la Materia, se ordena emplazar a juicio al ciudadano MARIO ESCOBAR 
MOGUEL, por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS en el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editen en esta ciudad, haciéndole saber a los interesados que deberán presentarse 
ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS a partir del día siguiente de la ú ltima 
publicación, para efectos de hacerles entrega de sus copias de traslado, concediéndose a 
dichos demandados un término de NUEVE DÍAS para contestar la demanda contados a 
partir del día siguiente en que la reciban o de que venza el término de treinta días señalado 
para concurrir ante este juzgado, haciéndoles saber además que deberán autorizar persona 
y señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de ofr citas y notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento 
en el artículo 139, fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de diez de mayo 
de dos m il d ieciocho. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la secretaría de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiendo cerciorarse que los mismos estén 
dirigidos a MARIO ESCOBAR MOGUEL y que en ellos se incluya el auto de inicio antes 
citado así como este mandamiento, de igual forma deberá cubrir el gasto que se genere con 
dicha publicación y que se realice correctamente en los términos indicados. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE. 
C . JUEZA 
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTfNEZ 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Diario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad , publíquese el presente edicto por 

UNA SOLA VEZ; se expide el presente edicto con fecha veintisiete de 

noviembre de dos mil veinte, en la ciudad de 

estado de Tabasco. 

PRH 
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No.- 4035

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 4036

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO:
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No.- 4037

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTO
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persona en esta Culd"d rara los '!fer.•"" ~ '"' y '"'Ctl>lt cot;oc: y t>Ololw-.;t~n-.:, di! 
conformidad con lo preVI.o;tn "n los numerales 136 y 138 del Cóflo¡¡o tJe 
Procedimientos Clvtlcs en vo¡¡or. apercibida que de no hacertn '''" :onh:.cr.u'!nl•::; 
nollfocacooncs aún las de caracler person;,l, lo surtorán $US '"le•..to:.¡K..r k:.! a:; r¡u<: !;<: 

ri¡en en los lllbloros de avisos de ~te Juzgado. En el mr-:rrw> acto. de ,,..,nf?·m~I:I'J 
con lo dispuesto en el articulo 575 del Código f'roco:.al Civtl en ''~or. 1'!'1<al.ra-..!: al 
demandado. para que maniheste so :I('.T:fll" n no la mspon..,.hrh<larJ dc rtcp<>::llnno. 
y de aceptarla, contraeré la oblioacoiln ''" rfc¡vt~otnnn Jllrfodnl rr,npl'!t:l'> '''' In '"""' 
hipotecada, de sus frutos y da tod05 los ohjctos r¡ur. <".on arrcgh ol r.?ntmt? y 
conforme al Código Civil, dehan mn:-•lt'oilr:;r· <:1•""' "'''"'"b/;.o•lr..-. '/ f<J"""'"''" 
parte de la nusma finca. formando tnV~<IIlHnu V"'" "9't:!l"'lu .,,, éoul~~:>. ,.. ki~Jidl: d 
acreedor, para lo CUlll el deudor debe:~ d:~r 1:~:; facdi"Jodc:; poro :;u formaca6n 
Asirmsmo de no aceplar la respon5.1bllltlad de <leposilarlo erol!eg;u:i do'AI~ kJf:9Q 
la tenencia material de la finen a la actora. Si la d~igencia no ~,, ~tr:ntl;r-m 
directamente con el deudor. requiérasele para que en el plazo de TRES OlAS 
HÁBlLES, siguientes al emplazamiento, m:~nik:=t; p?r r;:.~·tl'J ~, a<..epta o no lD 
responsab~1dad de deposrtario. entemllcndose que no la acepta si no hace ésta 
manifestaci6n. y en esle C.'lSu. el actor podrá pedir que se le enllegue la tenencia 
material de la finca. 

Notifiquese por lista y cúmplaso. 
Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana licendada Rc.seli.a Correa 

Garcia. Jueza Primero Clvn de Primera Instancia del Ou111to Dl::tnlo Jur1~·al de 
Comalcalco, Tabasco. México. ante la Secretaria Judicial Ucenciada Oiga Janet 
Morales Zurita, con quien legalmente actúa, que certrfrca y da fe. AL CALCE: 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERlÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASi COMO EN UNO DE LOS DIARlOS DE ó4AYOR 
ORCULAOÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO Ft PRFSFNTE EDICTO A LOS 
SEIS DÍAS DEL t•1ES DE NOVIEMoRE DEL AÑO DOS t-1Il VEINTE, EN 
LA OUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.· • • • - -- ---
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No.- 4038

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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dicho bien, se encuentra deteriorada por el paso de los años, y en virtud de ello es que el 

valor del bien inmueble no ha incrementado; por lo que se le tiene por realizada dicha 

aclaración para los efectos legales correspondientes. 

Tercero. Se tiene por presentado al licenciado Jaime Alvarez Rodrfguez, 

endosatario en procuración de la parte adora, con su escrito de cuenta, mediante el 

cual exhibe certificado de existencia o inexistencia de gravamen, del bien inmueble 

ubicado en Ranchería lxtacomitán Quinta Sección, Municipio Centro, Estado, Tabasco; 

mismo que se ordena glosar a los autos para los efectos legales correspondientes. 

De igual forma, téngase al ocursante por desahogando la vista ordenada con 

motivo del avalúo emitido por el perito tercero en discordia, misma que lo hace dentro 

del plazo legal concedido, como se desprende del segundo cómputo secretaria! que 

antecede, manifestando su conformidad con el dictamen emitido por el ingeniero José 

Orueta Dfaz, manifestación que se le tiene por realizada para los efectos legales 

correspondientes. 

Por otra parte, el ocursante solicita se saquen a remate el bien inmueble sujeto a 

ejecución que se encuentra ubicado en la Ranchería lxtacomitán Quinta Sección, 

municipio del Centro, Tabasco, Lote 5, Privada Las Maravillas; en ese tenor, se ordena 

proveer de la siguiente manera: 

Cuarto: Como se advierte de los cómputo secretariales que anteceden que ha 

concluido el p lazo legal concedido a la acreedora reembargante Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a los demandados Juan José Castillo 

Cadenas y Rita Rivera Gorda, sin que manifestaran nada al respecto, en ese tenor, de 

conformidad con el artículo 1 078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por 

perdido el derecho que debieron de ejercitar y por lo tanto, se les tiene por conforme con 

el citado avalúo. 

Ahora bien, tomando en cuenta que ninguna de las partes objeto el avaluó 

emitido por el perito en rebeldía de la parte adora arquitecto Pablo E. Pratts Riestra, 

además que el valor comercial de su avalúo corresponde a $1,818,000.00 (un millón 

ochocientos dieciocho mil pesos moneda n9cio~al) cantidad que es superior al de los 

avalúos del perito en rebeldía de la par:te demandada ingeniero Falconoris Lotournerie 

Moreno corresponde a $1,564,000.00 (.un millón quinientos sesenta y cuatro mil pesos 

moneda nacional) y al del perito tercero en discordia ingeniero José Orueta Díaz que 

concluyo que el valor del bien inmueble sujeto a remate corresponde a $1,802,700.00 {un 

millón ochocientos dos mil setecientos pesos moneda nacional); en ese tenor. se aprueba 

el avaluó de fecha once de marzo de dos mil veinte, emitido por el perito en rebeldía de 
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la parte actora arquitecto Pablo E. PraHs Riestra al que se fijó un valor comercial por 

$1 ,818,000.00 (un millón ochocientos dieciocho mil pesos moneda nacional) menos la 

deducción del diez por cieno (10%) que corresponde a Sl .636.200.00 (un millón 

seiscientos treinta y seis mil doscientos pesos moneda nacional) por lo que la cantidad 

antes referida será la que se tome como base para el remate en segunda almoneda. en 

términos del artículo 141 O y 1412 segundo párrafo. del Código de Comercio. 

Como lo solicita la parte actora, con fundamento en los artículos 141 O, 1411 , 141 2 del 

Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta en segunda almoneda 

y al mejor postor, el siguiente bien inmueble: 

a) Predio rústico ubicado en la ranchería lxtacomitán quinta sección, municipio 

del centro, Tabasco, lote 5, privada las Maravillas, con superficie de 105.00 

metros cuadrados: área oe construcción de 65.13 metros cuadrados, con las 

medidas y colindancias siguientes: al norte 15.00 metros, con lote 4; al sur, 15.00 

metros, con lote 6; al este 7.00 metros con calle Privada las Maravillas; al Oeste 

7.00 metros con Luz Aurora Jesús fuentes. Inscrito el 25 de octubre de 2002. bajo 

el numero 10137 del libro general de entradas a folios del 63133 al 63139, del 

libro de duplicados volumen 126, quedando afectado el predio numero 156438, 

folio 238 del libro mayor volumen 617. Propiedad a nombre de Rita Rivera 

García. Folio Real 118333, numero de predio 156438. 

Fijándose un valor comercial de S1 .636.200.00 (un millón seiscientos treinta y seis mil 

doscientos pesos) Que servirá de base para el remate y serán postura legal la que cubra 

las dos terceras partes, del monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 

1412 del Código de Comercio. 

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los 

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en 

la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, 

cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de 

base para el remate. 

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito, expresando, el 

mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que 

prevé los numerales 481. 482, 483 y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, 

deberán de presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se señale para la 

audiencia de remate. 
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Cuarto. Como lo previ·~ne e~~·lj,~"'?,~.;~t-11 del Código de Comercio reformado. 

anúnciese la venta por tres veces een~~~ ··~ <f-·.'~f*e. días en el Periódico Oficial del Estado, 
1 ~ .,.t,)¡7 ' ~. \~•"" o 

así como en uno de los diarios ''de~· . · ·. · i'I\Ídll,lhción- que se editen en esta ciudad, 
'1!. {:;~:~ \ ' ~;·~'i .~ 

ordenándose expedir los edictos v~ lo'f.;_óY)~ds·a::>qlla que sean fijados en los lugares más 

concurridos en convocación de po~t;~~~;~ ii~·itÓ:dores; en el entendido que el primero de 
.,,.. r.•~, ~ 

los anuncios habrá de publicars~~~ri!f1~2 ~íB ·¡:;t~~ ~!!_a do plazo, y el tercero el noveno día, 

pudiendo efectuarse el seguna0 100::ell0's'}éñ' euakf0iér tiempo ya que su publicación de 

otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 

interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia. y de 

que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición 

En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la 

publicación del último edicto y la almoneda. 

Toda vez que el Periódico Oficial del Estado. únicamente se publica los días 

miércoles y sábados de cada semana. por lo que cabe la posibilidad, que una de las 

publicaciones de dicho periódico sea en día sábqdo, y como lo dispone el artículo 1065 

del Código de Comercio, se habilita el día sábado para que se haga la publicación en el 

medio de difusión oficial citado. 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las doce horas en 

punto del día diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

En el entendido que la lejanía de la fecha para la celebración de la audiencia 

antes aludida, es en atención a que este juzgado tendrá su segundo periodo vacacional 

que comprende del dieciséis de diciembre de dos mil veinte al tres de enero de dos mil 

veintiuno, así como la carga de trabajo que existe en este Juzgado y al número de 

audiencias programadas en la agenda respectiva, así como el gozo del segundo periodo 

vacacional, además que de conformidad con lo establecido en el "Protocolo para 

continuar con la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de Tabasco", publicado 

en el punto Quinto del acuerdo general conjunto número 06/2020 de tres de junio de dos 

mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado, mismo que en el punto 1 inciso e)' del citado protocolo, se 

determinó la celebración de una audiencia a la vez para guardar la sana distancia. 

1 e) En todos los juzgados se desahogará una audiencia a la vez por Juzgado a efectos de guardar 
la sana distancia entre los intervinientes y evitar el aglomeramiento de personas, el juez deberá 
cumplir con esta medida y dictar la resolución correspondiente. 
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Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme 

al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 

demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del 

término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en 

términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda 

vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 

humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es 

ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una 

fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a 

necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, 

Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, 

registro de IUS 328173". 

Quinto. En relación a la manifestación del endosatario en procuración respecto 

de que resulta innecesario llamar al remate que se solicita al Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT}; dígasele que de conformidad con el 

artículo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria 

a la materia mercantiL no es posible proveer favorable su petición, dado que si bien obra 

en autos el informe emitido por el licenciado Alejandro Ulises Sánchez Solís, Gerente de 

Servic ios Jurídicos delegación XXI, INFONA VIT, de fecha 30 de octubre de 2020, donde 

manifiesta que el c rédito que tenía la hoy demandada Rita Rivera García, se encuentra 

liquidado desde el día 29 de septiembre de dos mil doce; cierto es que de la revisión 

efectuada al Certificado de existencia o inexistencia d e gravámenes, se desprende que 

el otorgamiento del crédito y constitución de garantía que la demanda Rita Rivera Gorda 

contrajo con el referido acreedor reembargante, aun continua inscrito como gravamen, 

por lo que dicha acreedora goza del derecho para que pueda comparecer al remate 

ordenado en este proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial licenc iado David German May González, que autoriza y da fe .... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN UN PERIODICO DE CIRCULACION AMPLIA DE ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EN DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

•{E.s.) 
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